N° 27
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del siete de junio de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera Paut, Sanabria, Castro, Guier, Alfaro, Saborío, Aguilar, Sánchez y Ramírez.
Artículo IV
Se dio lectura al recurso de habeas corpus establecido por Fermín Regidor Cisneros, quien alega encontrarse detenido sin justa causa en el Campo de Concentración de esta ciudad; en su memorial, al propio tiempo solicita se declare la inconstitucionalidad del decreto vigente de suspensión de garantías, por haberse excedido, con la constante reiteración de disposiciones legislativas promulgadas al efecto, del término máximo de sesenta días que establece el inciso 7º del artículo 73 de la Constitución Política; también pide el recurrente, con cita del artículo 29 de la misma Carta Fundamental, que ampare contra el despojo de un terreno de que ha sido víctima. Previa deliberación se acordó: declarar sin lugar el recurso de habeas corpus interpuesto, de conformidad con el inciso 6º del artículo 9º de la ley respectiva, por estar suspendidas las garantías individuales, y por constar del informe del señor Sub Secretario de Seguridad Pública que la restricción de libertad del señor Regidor, se motiva en sus actividades de propaganda nazi a las que el Gobierno le atribuye carácter inconveniente para las medidas de seguridad que ha debido tomar en el actual estado de guerra.
Asimismo se dispuso desestimar las otras dos solicitudes; en cuanto se reclama inconstitucionalidad, por no ser dable entrar a conocer de esa demanda en la forma en que ha sido presentada, involucrada en una solicitud de habeas corpus (artículo 963 del Código de Procedimientos Civiles); y en cuanto se reclama amparo contra un despojo, por carecer la Corte de facultades para pronunciarse al respecto.


